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MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 505/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Mercedes Garijo Azanza
y don Manuel Losada Martínez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de marzo de 2001, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2403, una can-
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente podrá participar con la cali-
dad de ceder el remate a terceros, el ejecutante
en base al artículo 647.3.o de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a se refiere el artículo 688.1 en relación al artículo
656 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o chalé unifamiliar, sito en Pozuelo de
Alarcón, urbanización «Club 109 Villas», chalé A-11
(carretera de Húmera). Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Pozuelo de Alarcón
en el tomo 562, libro 555, folio 218-124,
finca 14.259-N.

Tipo de subasta: 38.900.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 25 de enero de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—7.847.$

MANRESA

Edicto

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Manresa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/2000-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don Nourredine
Gharbaoui Riahi y doña María Llorente Núñez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por

resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril
de 2001, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0774.0000.18.0293.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de mayo de 2001, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca número 15.871-N. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Manresa al
tomo 2.114 del archivo, libro 743 de Manresa,
folio 107, inscripción sexta. Urbana, entidad número
4, piso tercero de la casa número 47 de la calle
Alta Remedio, de esta ciudad de Manresa; de super-
ficie 69 metros 13 decímetros cuadrados. Linda:
Al frente, la citada calle; derecha, entrando, doña
Ana Coll y la escalera; fondo, proyección de un
patio, propiedad de doña Montserrat Colomé Palo-
mas, e izquierda, don Juan Moncunill.

Tipo de subasta: 8.528.936 pesetas.

Manresa, 2 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—7.933.$

MONTORO

Edicto

Don Rafael García Salazar, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Montoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 179/98, se tramita procedimiento de ejecutivos

179/98, a instancia de «Banco Central Hispano
Americano, Sociedad Anónima», contra don
Gabriel Ruiz Calero y doña María José Serrano
Caballero, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este juzgado,
el día 30 de marzo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en Unicaja, de Montoro,
número 0030001278, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala para la
celebración de una tercera, el día 30 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca rústica número 22.721, tomo 930, libro
502, folio 23, del Registro de la Propiedad de
Montoro.

Finca Rústica número 22.986, tomo 959, libro
515, folio 112, del Registro de la Propiedad de
Montoro.

Montoro, 12 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—7.731.$

MURCIA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Murcia,
procedimiento 310/2000, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 40, de fecha 15 de febre-
ro de 2001, páginas 2049 y 2050, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: «Champiñones
Requena, Sociedad Anónima», debe decir: «Cham-
piñones Requena, Sociedad Limitada».—6.387 CO.


